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— Ser fin snscritores & la GACETA—todos los pueblos 
del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los d e m á s 
los fondos de las respectivas provincias. 

(RBAU ÓRDBÍÍ DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861,) 

DE M 

—Se declara testo oficial y autént i co , el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu-
bl icadas en l a GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPEBIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1863.) 

R E A L E S ORDENES, 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR-N.0 211-Excnio. Sr — 
Reformada por Decreto de 25 de Diciembre úl
timo la plantil la del personal de Hacienda de esas 
Islas, S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien de
clarar cesante con el haber qne por clasificación 
le corresponda á D. Nicasio Ortega y Ruiz, Oficial 2.° 
de la Adminis t rac ión Central de Rentas Estan
cadas de dichas Islas. De Real orden lo digo á 
Y. E . para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 1875.— L . deAyala.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 27 de A b r i l de 1875,—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcam/po. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0212.—Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial 2.° vacante en la Admi 
nistración Central de Rentas Estancadas de esas 
Islas, por cesantía de D . Nicasio Ortega y Ruiz, 
S. M. el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de 600 pesos y 900 de sobre
sueldo, á D. Eduardo Izquierdo, Oficial 4.° cesante. 
De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos correüípondientes. Dios guarde á 
Y. E . muchos años. Madrid 22 de Febrero de 
1875.—L. de Ayala,— Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 27 de A b r i l de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección General de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 213-Excmo. Sr.— 
Heformada por decreto de 25 de Diciembre úl t imo 
la p l xntilla del personal de Hacienda de esas Islas, 
S. M. el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Antonio Echepare y Ruiz, Inspec
tor de Acopios de Cebú en esas Islas. De Real 
wden lo comunico á Y . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . 
duchos años. Madrid 22 ele Febrero de 1875. — 
¿opes de A y a l a . — Sv. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 27 de A b r i l de 1875—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de H a 
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcowpo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 214.—Excmo. Sr.-
Para la plaza de Gefe de Negociado de segunda 
clase, Inspector de Acopios .de Cebú en esas Islas, 
vacante por cesantía de D . Antonio Echepare y 
Ruiz, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de m i l pesos y m i l 
quinientos de sobresueldo, á D. Agus t ín Camacho 
y Carbajo, cesante de ese Archipié lago. De Real 
orden lo digo á Y , E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1875.— 
López de Ayala.— Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas, 

Manila 27 de A b r i l de 1875.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

2. SECCION. 

SECRETARIA DE GOBIERNO T)E LA REAL AUDIENCIA 
DE MANILA. 

Ei Tr ibunal pleno de esta Real Audienr ia por acuerdo 
de 21 de A b r i l últ imo, aclaratorio de otro 25 de J u 
nio de 1869, se ha servido resolver, qne se dir i ja la 
presente circular á los Jueces de primera i iutancia de 
ette terri torio, haciéridoles saber, que cuando los Go-
bernadorcillos ó sus Tenientes obien cerno delegados 
y auxiliares del Juez erdinaiio de la provi iuia , ó sea 
en los cases que determina el ai tiendo 3.° del Eeal 
Auto acordado de 31 de Agosto de 1860, pueden ser 
corregidos de plano por el mismo Juez en la forma 
que espresa el art. 4.° del propio Real Auto. Que siem
pre que dichos Gobernadorcillcs y Tenientes cometan 
hechos punibles en el uso de su jur i sd icc ión propia, ó 
lo que es igual , ejerciendo las atribuciones 1.a y 2.a del 
artÍ3ulo 1.° del citado Auto acordado, conocerá en el 
juicio correspondiente y cualquiera que sea su fuero 
personal, el Juez de la provincia que tenga á su cargo 
la jur isdicción ordinaria, instruyendo al efecto la cor-» 
respondiente causa criminal, si la naturaleza ó grave
dad del hecho lo exigiere. Y finalmente, que en n i n g ú n 
caso pueden ser juzgados los repetidos pedáneos en 
juicio verbal por faltas relativas al ejercicio de sus 
cargos, pues cuando estas sean cometidas en el ejer
cicio de funciones judiciales y no den lugar por su 
naturaleza á formación de causa, compete á este Su
perior Tribunal imponer la corrección disciplinaria 
que haya lugar, en vir tud de lo dispuesío en el ar t í -
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culo 51 de la Real Cédula de 30 de Enero «le 1855; y 
caso de que dichas faltus tongati lugar en el ejercicio 
de funciones gubernativas ó económicas , al Superior 
gerárquico en el órden gubernativo ó económico és k 
quien corresponde imponer la corrección á que se ha
gan acreedores los sobredichos Gobernadorcillos ó sus 
Tenientes. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la Gaceta ofi 
cía/para conocimiento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar é inteligencia de los funcionarios á 
quienes compete el cumplimiento de la presente cir
cular. L i i 

Manila 5 de Mayo de i 875. = Matea Barroso. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Uebien lo terminal' el fea 6 del presante mes, las 

contratas celebra las pm* e! Sxám >. Ayuntamiento con 
D, Victorino do .Ocampo y D. Sinforo -o Marcial para 
recañ lar respectivamente el Cjbro del impuesto del 
Propio y Arbi t r io de los mercados le l.á Quinta y arra
bales de Quiapo, Sta Oru^ San Miguel y Sampaloc; 
la referida Exorna. Gurponciou Municipal, autorizada 
competentiinente p ira erró, l n •Uspuost ) que des le el 
día 7 de este mis ino t n o s , se rocau íen los men iona 
dos impuest »s po,- adminis t rac ión , queian lo facul
tado para el cobro le ¡os mism )s en ei cita lo mercado 
de la Quinta el Consérge de aque' Estabiecimiento y 
en ¡os referí-I0-3 ai-rabal^s, sus respectivos G-obernador-
cilios. 

Lo que so avisa al público por me lio de la Gaceta 
ojicial, para su c o u o m n í e a t o . 

Manila 5 de Mayo dé 1875. -Bernardmo Murzano. 
. / i T V íi BOTftf/Í*'-!8<>rU í?fit:T H f > a O ^ O T r O ' 3 R O J O 

— ~ 

PARTE M I L I T A 

C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO M AYOR. 

Orlen general del Ejército del dia 6 de Mayo de 1875, en Manila. 

E l Excmo. Siv Ministro de la Guerra me dice 
coa fecha 25 de Febrero últ imo lo siguiente:— 
Excmo. Sr .—Habiéndose hecho ostensiva la apl i 
cación del Decreto de 5 de Enero úl t imo, á las 
clases de tropa que reúnan la.̂  condiciones que 
se marca en la orden circular de 6 del actual, 
S. M . el Rey (q . D. g.) se ha servido fijar 
en analogía á lo que en dicho Decreto se 
ordena, el plazo de dos meses para l a presentación 
de sus instancias, el cual empezará á contarse desde 
la fecha de la referida circular en la Península y 
desde la publicación de Irá misma en Ultramar. De 
Eeal órden lo digo á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos. 

Y de órden de S. E , se hace saber en la ge
neral de hoy para_ su publicidad.—El Brigadier 
G-efe de E . .M., Joaquín Sanckiz.—Comunicada.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, 
Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E t A P L A Z A P A R A E L 7 D E M A Y O 
d e 1 8 7 5 . 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Alberto Lozano.—De imaginaria.—El Teniente Co
ronel Comandante D. José Palacios Corral. 

Parada.—IÍOB cuerpos de la guarnición.—Rondas 
Artillería.—Visita de hospital y provisiones, y Sar
gento para el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De orden del Excmo. Sr. G-eneral Grobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torronteyui. 

MARINA. 

SOVIIBIENTO DEL PUERTO HASTA U S DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Hong-kong, vapor español *Emuy," de 222 toneladas, BQ 

capitán D. Francisco Blanco, en 3 | dias, tripnlacion 32, con ge
neral: consigiindo á los Sres. Incl iuis t i y comp.; conduce 1 p a 
quete y varias cartas de correspondencio; y de pasagero el francés 
E. Aussenac. 

De Newcastle, barca francesa "Brementier," de 4'12 toneladas 
su capitán Mr . C. A . Bour.-teau, en 8 2 | dias, t r ipulación 14,cüij 
carbón: consignada á !os Sres. Russell y Sturgis. 

De Hong-kong, bergantin "Vi l l a de Rivadavia," de 261 toneladas, 
su capitán D. Manuel Oamus, en 9^ dias, tripulación 18, con genera': 
consignado á D. Ramón Aenüe. 

De S. Francisca de California, fragata amerioana «Florida,» de 
1415 toneladas, su capitán Mr. A. M . Curtid, ^ 44 dins, tripu
lación 21, en lastre: consignada á los Sres. Smith Bell y comp. 

De Dagupan. pontin "S. P;tb!o," en 4 dias, con arroz y azúcar: 
consignado á D. Alejandro José, 

De Boac, pailebot "S. Miga el," en 6 días, con abacá: 'contáguiído 
á Doña Juana Basa. 

De Lemery, panco "SoladaJ," en 2 di-is, con bayones vacioí: 
consignado á D . Antonio Barrefó. 

De Bauan. vapor &Mayon.» en 14 hofas, en lustre: consignado 
á BU capitán D. Juan Jo.-c Sá Auccjlmio. 

De idem, vapor «Isabel I,» de 43 toneladas, en 11 horas, en Las
tre: consignado á la órden. 

Do Su vec, pailebot 66 "Visitación," cu 10 < 
efectos: consignado á su arr-tez Vicjnto Ardiente. 

De Sta. Cruz, pan }0 "Pet-ona," en 7 dias, con 8 
consignado á su arráez Segundo Arcala . 

í, con varios 

K J H S ' f l O O SH 
B U Q U E S S A L I D O S , 

Para Lóadres, fiMgati inglesa "Belted AVill ," su capitán Mr. 
J . Braotl i rvaiu, tripulación -23, con genera'. 

Para Lemery, ponliu 261 ''Oarmencita, • ¡BU arráez Fulgencio 
Míudoza. 

Para Liugayea, panco Wi «Sta. lio-a," fiu arráez Tomas Tol entine. 
Para Bulan, goleta 62 "D. Juan," su patrón Domingo Sarricolea. 
Para Bolinao, panco "Bendecido de los Niños," su arráez Domingo 

Azaños. 
Para Dagupan, pontin 218 í:Ave María,1' su arras.-z Juan Yüson. 
Para Luban, goleta 260 í,'Sciuor del H u e r t o , s u arráez Manuel 

Sales. 
Para S. Narciso en Zambees, panco 338 "Rosario," su arráez 

Feliciano Azañon; y de pasagero D. Cecilio Nistan, Auxiliar de 
Fomento nombrado en Zambales. 

Manila 5 de Mayo de 1875.— Vicente Mcntojo. 

AHITNC108 OFICIALAS. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Manuel Si i rach de O o r . i o n a y Quesada, cesante 
del cargo de Oaicial 1.° ¡etrado de la Dirección general 
de Hacien ia, solicita pasaporte para regresar a la Penín-
sula: lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 3 de Mayo de 1875.—Oy/o^. 1 
- : i f . K l D. Antonio da Ayala, so^cita se espí.la pasaporte 

para Europa, á favor de 'su pupila la Srtal Dona María 
Lecaros: lo que. se anuncia al público para su CQ-
noci miento. 

Manila 4 de Mayo de lS75.—Oglou. 1 

D. José Galvez dos Remedios^ súb Uto 
aveciudado en la provincia de Pangasiuau, 
saporte para Hong-kong: lo que se anuncia 
para su conocimiento. 

Manila 4 de Mayo de 1875.— Oglou. 

portugués, 
solicita pa-

al publico 

D. Ramón Alvarez Vidal , cesante del 
Oñcial 4.° de Administración, Contador 
brica de tabacos de Arroceros, solicita 
para regrosar á la Pen ínsu l a : lo que se 
público para su conocimiento. [ 

Manila 5 de Mayo de 1875.—P. 0 ? Arjon 

destino ê 
de la H -
pasaport^ 

anuncia a' 

/. 2A 
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D. Dionisio León v Contreres, español europeo, 
yolicita pasaporte para regresar á la Pe i i ínsu la : loque 
90 anuncia ai público para su conocimiento. 

Manila 5 ele Mayo de 1875.—P. O., Arjona. 2 

D . Hilar io Alvares Lope/., español europeo, solicita 
pasaporte para Honsr-kong: lo que se anuncia al 
piibiico para su conocimiento. 

Manila 5 do Mayo de 1875.—P. O.., Arjona. 2 

D. \ . W. Bunker, ciudadano ainerienno, solicita 
pasaporte para Hong-kong: lo se anuncia al públ ico 
para su conocimiento. 

Manila p dé Mayo de 1875 —P. O., Ar/o/ta. 2 

D. T o m á s da Castro y Mosquera, Oficial 3.6 ce
sante, de la suprimida Dirección genera' de M m l H 
nistracion Local, solicita pasaporte para ia Pen ín 
sula: •'o que so anuncia a) público pn-a su ronn-
cimiento. 

Maura 5 ie Mayo de 1875.--P. O., ^r/Vma efi 
joro .:«'ff2»-i ATti&iás -•• r> Si .titim* \,*uníuütt h u\.»h*UO'ihBqia* 

.1), Galo Ortiga,. 'Inspector ees inte de la lubr ica 
de Tabacos deL For t ín , solicita pasipo te j)ara re 
presar a ia P e a í n s u i a : lo que gfé anuiida al público 
pái'á su conocimiento. 

de 
Oricial 2.9 do !a Admini.sti-acioa G'.íiiti-al de Impuestos, 
solicita pas-ipori-o p i ra regresar ú la P -n nsuia; lo 
qu'3 ŝ  anuncia al públib-s p i r a su conocimiento. 

Mani'a 5 de Mayo rte 1875 —P. O , Arfona-. 2 

m 

Los chinos que á con t inuac ión se esoresan, en ípa -
dronados en oti'as provincias, solicitan pasapor té para 
regresar á su país: lo que se anuncia al públ ico para 
su conocimiento. 
Víctor M. Vy-Cliangco, 331 Laguna. 
Tan Chongco ... 2 Bulacan. 
Oug-Siemco . . . 134 Idem. 
Tau-Ninco . . . 1140 Idem. 
Tan-Siocco . . . 961 ^ í d e i n . 
Tau-Siatco . . . 678 Cebú. 

Manila 4 de Mayo de 1875. = Oglou. 1 

>s enmos que a con t inuac ión sa es./rasan, empa-
ili'anadns en esta provincia, so'icitan pasaportes para 
su pa s: lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

«O) .•.rr/> Vy Coco 
Taii Chapeo 
Oo Liongca 
Ca Tiaocc 
S)Chungco 
A Chapeo 
mii% J iongco . . . 
•Vinbrosio Tío Acó. 
Yucheco 
âa Queco 

Quiengtin 
Qhiia Ghiengyau . . . 
QoTauco 
GaTadeo 
•̂an Jeuco 

0liuaChuico 1879 
GliunOco ... 31813 
^laPianco . . . 1104 
^Iiua Queco . . . 32S32 
|o:Saco . . . 31367 
poTongco 24622 
^ T i a n c o . . . 12249 

13294 
11.607 
36811 
13665 
22733 
2L697 

4801 
23053 
15618 
2S964 
13688 

771 
21527 
17549 
25054 

Tiangco 

L i m Jianco 
V y Sioco 
Tan Ngoco 
Ang Janeo 
L i m Joco 
Qng Chi -.o 
S}7- Tiengco 
Mm Junco 
Cliau Quiatco 
Cima 
Chua Puteo 
Ong Paco 
Ong Yongeo 
A n g Si< o 
Tan Siaco 
Go Tianco 
r r u n Bunuan 
Y u Jongchi 
Tan Quicluong 
Yu Paoco 
Co Queco 
L i m Ohayoo 

37099 
18242 
20455 
26837 
33230 
12785 
12926 
37209 

7929 
137 

12628 
906 

152!)1 
13436 
35950 
31833 
16017 

147 
13224 
20502 

I 4245 
23607 

CoChisung . . . 13189 
Tan Tocmuy . . . 23813 
Ang Congtay . . . 2826 
Tao Paoco . . . 13153 
OUan Simeo . . . 20260 
Tan Chuatco . . . 6349 
Coa luco . . . 35492 
Chan Cao o . . . 32038 
Lim Pnoco . . . 13175 
Go Coco ... 13133 
Ty Jeco ... 13312 
Chan Macay . . . 13542 
Ong Guaneo 23533 
CoSinco 1278 
Tan Quiongco . . . 1477 
I n Chuco . . . 13692 
V y Chiaoco . . . 12165 
Po Juico . . . 11736 
Que Quienjap ... 12183 
Lo Tiecco 13519 
Chio J a n t i a ó . . . 34339 
Chan D¡p:o . . . 11066 
Go Lineo . 12796 
Ticng | hico . 10135 
Co Yaneo . 9874 
Yu Choco . 12174 
Olma Caping . 13292 
Y u Cuiaco . 13288 
Tan Taco . 3642 
Ang Chat o . 13522 
Chan Chiongco . 26281 
Ong lugeo . 12726 
Te Cueco . 12606 
L i m Dimco . 23946 
ChungYamco . 29557 
OhungBingeo . 5431 
Tan Quiengco . 30040 
Lim Ghayco . 26510 
L i m Checo . 2'" 100 
Que Bingv,o . 2582 7 
Ty Guaneo . . . 11724 
Yap Que Quian . . . . 14 
C> Puco . . . 11910 
Chin Tiamco . . . 11508 
Dy Lunco . . . 26015 
Sy Yanco 5421 
Lo Ayeng . . . 924 
Tan Yengeo 428 
Tan Yengeo , 247 
Sia Duquioc . 346 
r h i n g Y n c o . 328 
Lim Teocco , 16 
Yap Punco . 352 
Sy Quianco . 639 
Ang Clueco 

Manila 5 de Ma;y 

Yu Chiongco 
Ong Chit in 
Vy YTemco 
Chua Quiemco 
Sy Punco 
Vy Tiaco 
Ong Pongvan 
Sy Taco 
Chan Choco 
L i m Chuyco 
Go Chuanco 
Ching Sianco 
Ong Suyco 
Yap Sunco 
Tia Chico 
L i m Vaneo 
Lao Japnin 
Tia Chongco 
J.iim Coahia 
J o a q u í n T i n G u í a t -

oo. 
Tan Layco 
Yap Toco 
Tan Acón 
Chan Punco 
Y u Ti«njuay 
TÍO SOCA 
Sy Jian-o 
F a u s t i n o Y a p 

Cungeo 
Chua Tiengco 
T i n Teoeo 
Yap Tioco 
Tan Siaoco 
Co Chlpco 
Dy Ingco 
Ong Quimco 
Coo-Suyco 
Sy Ye eco 
Coo Teoco 
Tia Siengco 
V y Canglim 
Tan Chienqui 
Tia Luanco 
Yu Oco 
Tan Quiochio 
Y u Chuanco 
Gavite. 
Samar. 
Cagayan. 
l lo i lo . 
Idem. 
Idem. 

• 

Zambean ¿ra. 

26056 
36829 

7148 
4668 

28918 
8107 

31156 
44»7 

27106 
36860 

5642 
12226 
13979 
27822 

7940 
0813 

37 
1^282 

86 

8805 
37703 
14062 
27216 
11467 

8689 
• 7418 
11148 

15177 
4442 

12350 
13810 
16461 

6592 
13978 
13217 
35043 
13755 
12294 
12359 
11833 

8898 
28817 

5047 
35113 

1471 

o de 1875.—P. O., Arjona. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 

«ñíriam 
El. acto del concierto público para la a d q u i s i c i ó n 

•!o 400 trapales d i lona, se transtiero para el 7 del 
corriente mes á las diez de la m a ñ a n a . 

Manila 5 <ie Mayo ile 1875. —P. O., Luis Sag'ñes. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE FILU'l iVAS. 

Por el vapor español "Ormoc," que sa ldrá para 
[ioilo y Cebú el viernes 7 del actual ú las dos de 
la tarde, según aviso recibí lo de su consignatario, 
se remitirá la correspondencia que para dichas pro-
viacias y á U do sua DUtntoá a# euouontre deposi^id^ 
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en esta Administiacion basta 'as-^oce «leí dia de Ia 
citada fecha. 

Manila 3 de Mayo de 1S75.= G. liohledo. 

Por el vapor español ' 'Mactan," que saldrá para 
Cebú 6 Iloilo el sába-lo 8 del corriente á las dos de la 
tarde, según aviso recibido de su consignatario, se 
remitir i la correspondencia que para dichas provin
cias y la de sus distritos so encuentre depositaba en 
esta Adminis t ración hasta 'as doce del dia de la c i 
tada fecha. 

Manila 3 de Mayo de 1875. = Robledo. 

Por el vapor español Sorso<jon, que saldrá para 
Hong-kong, el Sábado 8 del corriente á las cuatro 
de la tarde, sfgun aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto, se admite correspondencia en esta Adminis
t rac ión para dicho punto hasta las dos de la tarde. 

Manila 5 de Mayo de 1875. = P. O., M. Bravo. 

Por el vapor inglés Esmeralda, que saldrá para 
Hongr-kong y Emuy el Sábado 8 del corriente á 
las cuatro de la tarde, según aviso recibido de la 
Capi tan ía del Puerto, se admite correspondencia en 
esta Administración para dicho punto hasta las drs 
de la tarde. 

Manila 5 de Mayo de 1875. = P. O., M. Bravo. 

N O T A R I A P U B L I C A . 

Por disposición del Sr. Apoderado del albacea testamentario de 
D. Fernando de Aguirre, se venderá en pública subasta el dia 12 del 
próximo mes de Mayo la participación de dicha testamentaria en el 
puente colgante llamado de Claveríu, situado sobre el rio Pasig; ó 
sean 25^200 avas paites del mismo; sobre el tipo de 10,000 pesos que 
es la parte alícuota de ^80,000 por todo ol puente. La subasta se 
efectuará en el despacho del infrascrito, casa númí 58 de la calle de 
San Jacinto de BiDondo. 

L a licitación será oral y durante el tiempo de 12 á l del espre-
nado din. 

El precio del remate se hará efectivo en el mismo acto. 
De los demás pormenores inherentes á esta venta, se proporcio

narán los datos snficiíntes en la misma Notaría. 
Manila 28 de Abril do 1875.—Francisco Hernández y Fafarmf. 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 20 del próximo Mayo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Almonedas que se constituirá en los Estrados 
de la Dheccion general de Hacienda, y ante la subalttrua de Pan-
gasinan, el arriendo por un trienio de la renta dtl juego de gallos 
de la esprefada provincia, sobre el tipo de 22,500 pesos y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifietto m 
esta Secretaiía, calle de S. Jacinto núm. 53. 

LES proposiciones se presentaián en pliegos cerrador estendidas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar citadas y acom
pañadas de la correspondiente garantía. 

Manila 28 de Abril de 1875.—Francisc» Hernández y Fajarne's. 1 

E l 31 de Mayo á las diez de su mañana, se subastará ante 
la Junta de Almonedas que fe constituirá en los Estrados de la 
Dirección general de Hacienda, y ante la fcubalterna de Nueva 
Vizcaya, el arriendo de la renta del juego de gallos de la espresadu 
provincia, sobre el tipo de ^ISS'OG y con sujeción al pliego do condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de S . J a 
cinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendídas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 29 de Abril de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. í 

cesión ascendente de 2513 pesos, señalándose para el efe(.t 
dias 14, 15 y 16 de Junio próximo entrante, admítiéndos 

en los dos primeros y verificándose el remate á las íoc¡ 
ñaña del ú'timo, en el mejor postor y en los EetradoB do 

prog 
los 
posturas e 
de la ma 
esto Juzgado. 

Quiapo 29 de Abril de 1875.—i?a/a^ de Coca: 

o 
ose 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Por providencia del Señor Alcalde mayor del Distrito de 
Quiapo, recaída en esta fecha, en los autos ejecutívoA seguidos 
por D. Diego Cásasela, contra D. Apolinar Dueñas, sobre canti-
dad de pesos, se sacarán á pública subasta las casas números 38 
y 40 de la calle de Sta. Rosa, del arrabal de Quiapo, con sus 
respectivos iola^fj embargadas al ejecutado Dueñas, bajo el tipo en 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Difcírito de QnUro 
recaída en esta fecha en la cf-usa m'm. 3407 contra Ong-Titngcó 
y oíros por hurto, se cita, llama y emplaza al ofendido thiro in, 
fiel llamado Gc-Picngco. natural de Emuy en China, vecino df] 

rrabal do Quiapo, de 30 años de edad, de oficio fardero, yor 
1 término de nueve dias, ccnta¿QS desde la |nb1icacion de f(.te 

, —- • - » - • - - i ~ — - ^ r i j 
anuncio, se presente á efte Juzgado psra ser nolifitae'o, de 'a eje. 
cutoria recaída en la mencionada cfnfa, fpeicibido c'e que de ro 
hacerlo asi, sele pararán les perjuicics que en deiaho hnbitr* Ir.gar, 

Quiapo y oficio de mi cargo á 4 de Mayo de 1&75.=D( Vtrñ 
de TarjU. 2 

Don Easchio Mola y AlUmir, Alcalde mayor en propiedad de este Jfa. 
gado del Distrito de Tonda. 
Por el presente, cito, llamo y empiezo á la ausente Matea 

Marcelo, mestiza sangley, casada, natural y vecina de Tam. 
bobo, de 30 años de edad, poco mas o menos, de ofieio cigarrerB 
empadronada en el Barangay núm. 13, de estattra regular, ojos 
pardos, cara obalada, nariz y boca regulares, briba nirgnna, edor 
trigueño, falta algún diente en la parte ruperior, para que den
tro del término de treinta dias contados desde esta fecha, se pre
sante personalmente en este Juzgado ó en l&s Cárceles de (gta 
piovincia á contestar á los cargos que contra la misma resol tan en ij 
causa núm. 1005 que se sigue, sobre injurias graves y h«ridfif 
pues de hacerlo asi, la oiré y administraré justicia y en caso 
contrario sustanciare la causa en eu ausencia y rebeldía eifin-
diendo con los Estrados de este Juzgado las ulteriores dii-
gencias que se practicaron. 

Dado en Tondoá 80 de Abril de 1876.—Ensebio Mola.—Fov mar-
dado de S. S., Lorenzo Luis Qidntana. 2 

Por providencia del Juzgado del Distrito de Tordo, reoida ta 
la cansa núm. 920, se cita y emplaza por el término de nueve 
dias, el testigo ausente Vicente Pleres, indio, natural del f»eb'o 
de Hagoiuy, provincia de Bulacan y vecino del barrio de Vití'i», 
de esta cora prensión, viudo, mayor de edad, para que dentro de 
dicho término, se presente en este Juzgado para dcclrrar en dieba 
causa, apercibido que de no hacerlo 'e pn-aiá los perjuícioB qm 
haya lugar. 

Tondo 4 de Mayo de 1875.—Lorenzo Luis Quintana. i 

Don Juan l l ana de Rojos, Alcalde mayor y Jvez de primera int-
tanda de esta provincia de } ar gasinev, advando con tfetfggs ac(vi-
¡lañados por indisposición dél Escrihono pvhlico de la misma. 
Por el presente, se cita, llama y empírea á todos los berc-

deroR, que se crean con opción á los bienes dejados por el finido 
I) . Pedro Bruan, dt-1 pueblo du Binma'ey de et-ta provinci», 
para que dpntro de treinta difs, á contür desde la primero pn-
blicacícn de este edicto, comparezenu á eHe Juzgado, j cr si ó 
por medio doapodtiado autorizado legítimumente á deducir Ise 
acciones que It-a competan, eu la inteligencia que transcuirido dicho 
término sin verificarlo, se fustaueiarán en ?u tusencia y rebeldía 
los autos de abinteatato de dicho finado que se liguen de oficio 
eu este Juzgado, entendiendo las r.ctuacienes con los Estríeles del 
tribunal y se les pararan los perjuicics que en derecho hubiere 
lugar. Dado en Língayen á 5 de Abril de 1875.—JuanM.de Hojas.-
Por mandado de 8. íá., Francisco García.— Francisco Muñe*. -

71» 
Don Miguel tianz y Urtasun. Alcalde mayor y juez de primera ins 

tanda de efta provincia de la Pampangfr, qu*. de estar en pie1 
ejercicio de sus fundones, el infrascrito dá fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente chino Vy-VicO) 
natnral de Emuy, Imperio de China, y empadronado en Manil»! 
bajo el niirn. 22292, soltero, de cuarenta, y cch» años de 
de estatura baja, cuerpo regular, pelo, ojos y cejas negro?, color 
moreno, barba poca, cara redonda y cen un tnmor debajo de l" 
nuca, procesado en la causa núm. 3699 por fuga y quebract»-
raiento de condena, para que por el término de treinta diaí, con
tados desde la primera publicación del presente en la Oacetm nficid, 
se presente á este Juzgaoo ó á la Cárcel pública de esta Cabecer»; 
pues de hacerlo asi, le oiré y administraré justicia, y en «aso con
trario sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en la Casa-real de Bacolor á 27 de Abril de lS7ó.~~M*{luel 
Sanz.—Por mandado de S. S., Manuel Blanco. -

Tmp. de la Revista Mercantil, de J . de Loyzaga y Comp-
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